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La Floresta, 28 de junio de 2021.

RESOLUCIÓN N'2U288

Acta 018/2021

VISTO: que por expediente 2021-81-1290-00595 dcsde e1 Municipio La

Floresta se propor" i" regulalización dc la Feria Vccinal de Cuchilla Alta días

sábados en tumo vesPertino.

CONSIDERANDO: I) que desde el Municipio se apola e impulsa el

ordcnamiento y regularización de 1as ferias vecinales.

II) que se cuenta con un proceso de trabajo de larga data con 1os lériantes'

tlI) el Conceio Municipal La F loresta, nanifiesta esLar de acuerdo

ATENTO: a Io precedentemente expuesto

EL CONCEJO MTINICIPAL LA FI,ORESTA

RESTJ ELVE:
I) Se aprueba 5/5 alimativo, cl enr'ío a la Di¡ección de Contralor para su

.ono.iÁi"r¡o y consideración, así como para la planificación de acciones

tendientes a] ordenamiento ¡' regularización dc la Fcria vecinal de Cuchilla

Alta, días sábados, turno verpertino,
II) óomuniquese a la Direciión dc Contralor.v a la Secretaria de Desarrollo

I.ácal y eadcipación de la Interclencia de Canelones e incorpórese en los

archivos de Resoluciones de \4unicipio r^ 
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